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DISDLUCION ANTICIPADA DE LA  EOMPARÑIA 

CONSULTORES LEGALES ASOCIADOS (ASOCIA) á 

Co LTDA; FUSION PDR  ABSDREIDN QUE 

CELEBRAN LA COMPAÑIA INMOBILIARIA JAMA 2 

S.A., COMO ABSORBENTE, Y LA — COMPAÑIA 

COMSULTORES LEGALES ASOCIADOS (ASOCIA) 

C. LTDA. . COMO ABSORBIDA: Y AUMENTO DE 

  

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS . QUE ñ 

HACE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA JAMA y 

CUANTIA 2 5/1 OO DO y O AA 

"En la ciudad de Guayaquil, Capital 

de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

a llos treinta (30) dias del mes de Agosto de mil 

novecientos noventa y cinco, ente mí, Abogado CESARIO  L. 

CONDO  —CHIRIBOGA, —Hotario Guinto del Cantón, comparecieron: 

por una parte, el. señor don JORGE ALBERTO  —VASRUUEZ 

SÁNCHEZ, quien declara ser ecuatoriano, casado, ejecutivo, 

en su calidad de GERENTE de la Compañia COMSULTORES LEGALES 

ASOCIADOS —(ASOCIA) C. LTDA., calidad que legitima con el 

nombramiento inscrito, qe presenta para que sea agregado a 

la presente: Y, por otra parte, el señor Abogado. don JORGE 7 

GUZMAN ORTEGA, quien declara ser ecuatoriano, casado, en. su 

calidad de PRESIDENTE de la Compañia INMOBILIARIA JAMA S5S.A.s 

calidad que legitima con el nombramiento inscrito, que 

presenta para que sea agregado a la presente; mayores: de 3 

edad, —Capaces para obligarse y contratar, con «domicilios y 47 

residencia en esta ciudad, a quienes de conocer doy fez Ys 3
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“procediendo 'con- amplia .y entera libertad Y bien 

instruidos de la naturaleza y resultados de esta 

«¿escritura pública de DISDLUCION ANTICIPADA: FUSION POR 

SABSORCION;: —AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS. — para 

- su otorgamiento me presentaron la Minuta siguiente: 

"S E fÑ 0 R NOTAR 1 O3- En el libro de 

escrituras públicas a su Cargos Ssirvase autorizar 

uña en la cual conste la Disolución fnticipada, Fusión por 

Absorción Sumento de Capital y Reforma de 

Estatutos, al tenor de las siguientes cláusulasi- 

P R 1 ME RR Ás COMPARECIENTES .— CLomparecen al 

otorgamiento de esta escritura pública, por una parte, el 

señor JORGE ALBERTO VASQUEZ SANCHEZ, en su calidad de 

Gerente y representante legal de la Compañia  COMSUL TORES 

» LEGALES ASOCIADOS (ASOCIA) CEC. LTDA., debidamente autorizado 

¿por la Junta Seneral Extraordinaria de socios reunida el 

oitres de Julio de mil novecientos noventa y cinco Y, por 

“otra partes el Abogado JORGE GUZMAN ORTEGA, en su calidad de 

Presidente y representante legal de la Compañía INMOBILIARIA 

EJAMÁ S.A, debidamente autorizado por la Junta General 

é Extraordinaria de Accionistas reunida el cuatro de Julio de 

“mil novecientos noventa y cinco*- S EG UU N D A: 

* ANTECEDENTES .-— UNO) La Compañía INMOBILIARIA JAMA S.A. se 

. constituyó mediante escritura pública autorizada por el 

Notario Doctor JORGE JARA GRAL] el veinticuatro de Septiembre 

¿de mil novecientos ochenta y dos, inscrita en ei Registro 

Mercantil el veintiseis de Abril de mil novecientos ochenta 

y tres. Luego hubo una rectificación de la Escritura de 
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Constitución de la Compañía INMOBILIARIA JANA S.A. el nueve 

de Diciembre de mil novecientos ochenta y dO0s« mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Segunda del 

Cantón Guayaquil, Doctor JORGE JARA SRA.  —Fosteriormente se 

hizo un  umento de Capital y Reforma Ge Estatuto Social 

mediante escritura pública que autorizó el  Hotario Doctor 

GUSTAVO —FALEOMT. LEDESMA el mueve de Noviembre de mil 

novecientos ochenta y siete, inscrita en el Registro 

Mercantil el veintidos de Hiciembre de mil novecientos 

ochenta y siete. El último aumento de capital con el cual se 

llegó al capital actual, suscrito Y pagado de DIEZ MILLONES 

DE — SUCRES | (5/.10"000.000,00) se hizo mediante escritura 

pública extendida ante el Notario Abogada MELBA RODRIGUEZ DE 

VERDUGA, el diecinueve de Agosto de mil novecientos noventa 

vw cuatro, inscrita en el Registro Mercantil el catorce de 

Noviembre de mil novecientos noventa y cuatra.- DOS) La 

Junta General Extraordinaria de Socios celebrada el tres de 

dulio de mil novecientos noventa Y cinco acordó la 

Gisclución “Gluntaria Yo anticipada de la Compañia 

CONSULTORES LEGALES ASOCIADOS (ASOCIA) €. LTDA. a fin de 

fusionarse por absorción con la Compañía absorbente 

denominada INMOBILIARIA ARA S.A... habiéndose aprobado las 

THE£ ” ia CONSULTORES di
 

bases de dicha operación .- 22 La Compa 

LEGALES ASOCIADOS —(ASOCIA» €. LiIDA., se constituyó el 

veintiocho de Febrera de mil novecientos setenta y ocho 

mediante escritura pública que sutorizó el Notario Doctor 

GUSTAVO —FALCONIT LEDESMA, inscrita en el Registro Mercantil 

el veintidos de Marzo de mil novecientos setenta y ocho. La
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Compañia CONSULTORES LEGALES ASOCIADOS (ASOCIA) CT. LTDA. 

aumentó su capital social a la suma de UN MILLON DE  SUCRES 

(5/.1 000.000.005 mediante estritura pública de Aumenta de 

Capital y Reforma de Estatuta Social, el dieciocho de 

Septiembre de mil novecientos ochenta y siete e inscrita en 

el Registro Mercantil el veintidos de Diciembre de mil 

novecientos ochenta y siete.- CUATRO) La Junta General 

2% Extraordinaria de Accioniclas de la Timpabría INMOBILIARIA 

JAMA  5.A., En sesión celebrada el cuatro de Julio de mil 

novecientos noventa y cinco resolvió. aprobar las bases para 

la fusión por absorción de la Compañía COMSULTORES  —LEGALES 

ASOLTIADOS (ASOCIA) EC. LTDA. asumiendo el pasivo y activo de 

ésta última. Resolvió también aumentar el capital social 

para incluir el capital de la Lompañia absorbida, esto €S, 

un aumento de UN MILLON DE SUCRES (S/.1*000.000,00) por el 

= cual  emitiríian un mil (1.000) acciones. erdinarias 

nominativas de un mil sucres cada una, que serian entregados 

a dos socios de la Compañia absorbida a cembio de las que 

cada uno tenis en el capital de ésta. TERCER fñ: 

DISOLUCION ANTICIPADA Y FUSION POR ARSORCION.,-— UND? El 

señor JORGE ALBERTO  YMASGUEZ SANCHEZ, en sui calidad de 

Gerente y representante legsi de la Compañia  —CONSULTORES 

ñ (ASD0C1ñA) E. LTDA. deciara disuelta en 1]
 LEGALES — ASOCIADO 

forma voluntaria y anticipeda a la Lompañia que representa y 

fusionada con la Compañia INMOBILIARIA JAHNÁ S.A., a cuyo 

efecto procede a traspasar en bloque a favor de ésta última 

la totalidad del active y pasivo de su representada, —de 

conformidad con el balance general cortado de acuerdo con lo 
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que dispone'¡ la Ley, el ismo que se acompaña para que se 
: 5 A as 

po CA o ¡ 

agregue como: | dotumento 

he | 
A 

q 
hab ilitante.- DOS). : La Compañía 

Pa i 

INMOBILIARIA - FAMA, S.A. por la interpuesta persona de su 

4 
representante legal Abogado JORGE GUZMAN ORTEGA declara que 

4 

acepta la Fusión por Absorción de la Compañia CONSULTORES 

LEGALES ASOCIADOS (ASOCIA) C. LTDA., así como el traspaso en 

bloque de la totalidad del activo y pasivo de ésta última y, 

, 
1 

consecuentemente asume las responsabilidades propias de un 

liquidador respecto de los acreedores del ente absorbido, a 

partir de que surta efectos legales la fusión por absorción 

mediante la ¡inscripción ¡en el Registro Mercantil de esta 
, mM 

E el 

escritura ¡pública iy de la resolución aprobatoria.- TRES) 

E ho ; 

Una. vez perfefcionada la' fusión por absorción y el aumento 

4 l po 
de ¡capital contenidos en este contrato, INMOBILIARIA JAMA 

y 
S.A. entregará acciones representativas de dicho aumento a p 

los socios | [de la compañía fusionada, en la siguiente 

formas-— JORGÉ: GUZMAN ORTEGA. cuatrocientas veinte acciones 

de jun mil sucres cada una, y RICARDO NOBOA BEJARANO 

quinientas ochenta acciones de un mil  sucres cada una. 

C UVARTA:- AUMENTO DE - CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS.- 

El Abogado ¿'JORGE GUZMAN ORTEGA, en su calidad de 
E 

representante ;¡ legal de la Compañía INMOBILIARIA JAMA S.A. 

id, o mi 

declara: uno Que el Fapátas suscrito y pagado de 
A 

la Compañia; T ueda aumentado en la suma de UN MILLON 
a pos 0 pl ¿ 

a P 
DE] SUCRES 8. -1b00. 909, 00), aumento por el cual se 

emitirán un qa uu. 000) / riuevas acciones, ordinarias 
nd 1 id 4 3 

od : An e ho ! 

y :nominativad| de uno mar. sucres cada una. En 

condecuencia Pel: 

  

Articuloi Cuarto dirá: "ARTICULO 
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e
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.CUARTO : El Capital social de la Compañía ES de 

once millones ¡de SUCFeS. dividido en once mil 

(11.000) acciones ordinarias y nominativas de un mil 

sucres cada tuna ntmeradas de la cero cero cero uno 

a la once mil inclusive. Cada acción de un mil 

SUCres dará derecho a un voto en las deliberaciones 

o] 
¡de la Junta General de Accionistas.- Las acciones 4 

ir dp 
: , l. ! : o, 

no liberadas tendrán!ese derecho en proporción a su valor 

A 

¡pagado. Los títulos de las acciones contendrán las 
p 

cl, 
declaraciones exigidas por la Ley y llevarán las firmas del 

"Presidente y Gerente”.- QUINTA: DECLARACION JURADA.- JORGE 

¡GUZMAN --— ORTEGA, en mi calidad de Gerente y Representante 

Legal de la Compañía; INMOBILIARIA JAMA S.A., declaro bajo 

¿juramento la correcta integración del capital que se ha 

incrementado. (firmado) Abogada María de los Angeles V., 

ABOGADA MARIA DE LOS! ANGELES VILLACIS, Registro número seis 

: mil novecientos noventa y dos”.7 ¿(Hasta aquí La Minuta).- 
: ! ! 

id 

'ES COP1A.- Se' agregan los documentos habilitantes 
po 
t 

' correspondientes.- El presente contrato se encuentra Exento 

de Impuestos, según Decreto Supremo Setecientos Treinta y 

«Tres, de veinte y dos de agosto de mil novecientos setenta y 

cinco, publicado en el Registro Oficial ochocientos setenta 

¿y ccho, de agosto veinte y : Nueve de mil novecientos 

«setenta y cinto. Por tantos los señores otorgantes se 

' ratificaron en el: contenido de la Minuta insertaz y, 

 —habiéndoles leido yoy el Notario, : esta escritura, en alta 

voz, de principio: a fin, a:o:los otorgantes, éstos la 

; 1 , 

- aprobaron y firmaron. en umidad: de acto y conmigo, de 

ido 
2h



    

1 todo lo Cual doy tfe.- - 
z2 AP yan 

COCO 

2 

3 

Ab, 4 
Cesório L. Condo Ch. 

NOTARIO 59 5 
. Guayaquil 

y 

7 ORGE ALBERTO VASQUEZ SÁNCHEZ, GBEREMTE DE 
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CÉRTIFICO: Que estu xerorcopia 

Igual a suloriginal.. 

Guayaquil, diciembre 13 de 1993 

Ap. ario L. Condo Chifiborg 

  

Señor Notario 50. del Cantón 
JORGE ALBERTO VASQUEZ SANCHEZ ' Guayaquil 4 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Me es grato informar a Ud. que la Junta General de Socios de la Compañía CONSULTORES LEGALES 
ASOCIADOS (ASOCIA) C. LTDA., celebrada el día viernes 10 de diciembre de 1993, tuvo el acierto de 
designar a usted Gerente de la misma por un plazo de cinco años, con todas las atribuciones y deberes 
inherentes a su cargo, establecidos en el Estatuto Social de la Compañía, constante en la Escritura Pública 

extendida ante el Notario de Guayaquil Dr. Gustavo Falconi Ledesma el 28 de febrero de 1978 e inscrita 

en el Registro Mercantil el 22 de marzo del mismo año. 

Me permito indicarle que como Gerente de la Compañía le corresponderá a Ud. por sí solo ejercer la 
representación ¡egal, judicial y extrajudicial de la Compañía, estando autorizado para realizar todos los 
actos y contratos relacionados con el giro de la misma. 

Debo indicar que en este cargo reemplaza al señor Gustavo González Cabal, 

Confiando plenamente en el éxito de su gestión, me es grato suscribir. 

Muy atentamente, ' 

a a O 

TELMO VELEZ CABRERA 

Secretario Ad-Hoc 

  

Acepto el cargo de Gerente, 

Guayaquil, Diciembre 13 de 1993 
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JORGE ALBERTO VASQUEZ SANCHEZ, e 7 
oz 

| 22 ae 
En la presente fecha queda inscrito este 9 9 a 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
CONSULTORES LEGALES ASOCIADOS (ASOCIA) C.LTDA., CELEBRADA EL 
" TRES. DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.- 

En la ciudad de Guayaquil, el tercer día del mes de Julio de mil 
novecientos noventa y cinco, siendo las diez horas, en el local 
social de la Compañía ubicado en Córdova y 9 de Octubre No 1021 
piso No 15 de esta ciudad, se reúnen en Junta General 
Extraordinaria de Socios de la Compañía CONSULTORES LEGALES 
ASOCIADOS (ASOCIA) C.LTDA. los señores: Ab. Jorge Guzmán Ortega, 
representando cuarenta y dos participaciones de su propiedad; y 
Dr. Ricardo Noboa Bejarano, representando cincuenta y ocho 
participaciones de su propiedad. Todas las participaciones 

0 representadas son iguales, acumulativas e indivisibles de diez 
míl sucres Cada una. Por encontrarse presentes los socios que 
representan la totalidad del capital pagado de - la Compañia 
resuelven por unanimidad instalarse en Junta General 
Extraordinaria de Socios con el objeto de : 1) Conocer y resolver 
sobre la fusión por absorción de la Compañía por Inmobiliaria 
Jama S.A.; 2) Aprobar el proyecto de fusión y la consecuente 
disolución de la Compañía Consultores Legales Asociados (ASOCIA) 
W.ltda. Preside la sesión el Abogado Jorge Guzmán Ortega, en su 

alidad de Presidente ad-hoc de la Compañía y actúa como 
cretario el señor Jorge Alberto Vásquez Sánchez en su calidad 

24 Gerente de la Compañia. El señor Presidente declara legalmente 
hstalada la sesión, luego de haber comprobado por Secretaría que 

sos socios presentes representan la totalidad del capital social 
¿Pagado de la Compañía, procede a declarar legalmente instalada la 

Junta, sometiendo a consideración de los socios los puntos del 

orden del día aprobados. Luego de algunas deliberaciones la Junta 
General adopta las siguientes Resoluciones: RESOLUCION UNO: Por 
unanimidad de votos de los socios presentes se acuerda la 
disolución anticipada de la Compañía Consultores Legales 
Asociados (ASOCIA) C.ltda. como paso previo a la fusión por 
absorción con la Compañia Inmobiliaria Jama S.A.¡¿y RESOLUCION 
DOS: Por unanimidad de votos de los socios presentes se aprueba 
el traspaso en bloque del activo y pasivo que Consultores Legales 
Asociados (ASOCIA) C.ltda. a título universal realiza a favor de 
Inmobiliaria Jama S.A. 

       

  

En estas circunstancias y no habiendo otro asunto que tratar, el 
señor Presidente declara concluída las deliberaciones, no sin 
antes conceder un momento de receso para que por Secretaría se 
proceda a la redacción del acta. Reinstalada la sesión con la 
asistencia de los socios mencionados al inicio se dá lectura al 
acta, la misma que una vez leida es aprobada por 
unanimidad, firmando para constancia todos los asistentes.- Íf) 

JORGE GUZMAN ORTEGA f) RICARDO NOBOA BEJARANO.-



CERTIFICO: Que la copia del acta que antecede es igual a su 
original que consta en el Libro de Actas de la Compañia, al que 
me remito en caso necesario.- 

Lo enmendado:" 3", "tercer". Sí vale/ 
Guayaquil, de. Julio de 1995 

  

GERENTE - SECRETARIO 

   



GUAYAQUIL 135 DE OCULIO DE 1994    SEÑOR ABOGADO 

   ? 
JORGE GUZMAN ORTEGA bo 

E? 

Ap. Uéesario TL. Condo Chiribor3 

Notario 50. del Cantón 

Cuayaquil 

CIUDAD 

  

De mis consideraciones a 

Cámpleae comunicarle que en Ja «dhuita General Extraordinaria de 

accionistas de la compañia INMOBILIARIA AMA S.Acu ¿0 34. Ses ón 

0 celebrada elo dia de Rhov. tuvo el acierta de eelegirio como 
PRESIDENTE de la compatñila por un periodo de cinco años, con todas 

las atribuciones y deberes inherentes a Su: Cargo. 

  

entación    Con tal calidad le coresponderá a usted ejercer la repres 
legal, dudicial y extrajudicial de la compañía, de acuerdo a Lo 

dispuesta en el articulo octavo del estatuto. 

     
    

  

St 
"Ss 

Compañla INMORILIARIA —JAMHA S.A. se constituyó mediante 

pordobiuurass públicas de constitución y rectificación de 

institución, extendidas ante el Notario de Guayaquil Dr, Jorge 

Lira Grau el 24 de Septiembre de 1982 y 2 de Diciembre de 1982 

spedtivamente, (e - inscrita en el Registro Mercantil de este 

Sutón el 26 de Abril de 1923. 

AB. AUIS E. GOMNEZ BEJARANO 

¿Secretario de la Munta General 

Extraordinaria de Accionista 

       
ACEFTO - DESEMPERAR FIEL Y LEGALMENTE EL CARGO DE PRESIDEMTE — DE 
INMORILIARIA JAMA S.A. 
Guayaquil, 13 de dualio de 1994 

En 4a presente fecha queda inscrito este 

Nombramiento de [Le se a£ az coco 

Folio(1) 30054 Registro Mercantil No. 
rm € o 

LORI, cc repertorio O. GS cian a 
Se archivan los Cgmpróbantes de pago por los 

impuestos respectivas,- 

Cuayaquil, 26 1ET70L10.4E 112 

   

    

ar 7.4 

74d 

JORGE GUZHM 

   

   
   

AR ORTEGA 

Pm 

      HNUGISTRO MEACANTIL CANTON GQUIL. 

Valor pasado por este trabajo 

ejer. f A ÓN 

kmo     
AB. HECTOR MIGUEL A CIVAR ANDRADE 

“egistrador Mercantil de urtn Guayaquil ——7 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 3 
COMPAÑIA INMOBILIARIA JAMA S.A., CELEBRADA EL - CUATRO. PE JULIO DE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.- . 

En la ciudad de Guayaquil, el peyarfo Jdia del mes de Julio de mil 
novecientos noventa y cinco, siendo las diez horas, en el local 

social de la Compañía ubicado en Córdova y 9 de Octubre No 1021 
piso No 15 de esta ciudad, se reúnen en Junta General 
Extraordinaria de “CU0nó%ak la Compañía INMOBILIARIA JAMA S.A. 
los señores: Ab. Jorge Guzmán Ortega, representando diez mil 
acciones. Todas las acciones representadas son ordinarias y 
nomintativas de un mil sucres cada una. Por encontrarse 
presentes los accionista que representan la totalidad del 
capital pagado de la Compañia resuelven por unanimidad instalarse 

en Junta General Extraordinaria de Socios con el objeto de : 1) 
Conocer y resolver sobre la aprobación de la fusión por absorción 

de la Compañía Consuiiores Legales (Asocia) Cltda.; 2) Aprobar 

las bases de la operación contenida en la minuta de fusión. 
Preside la sesión el Abogado Jorge Guzmán Ortega, en su Calidad 

de Presidente de la Compañía y actúa como Secretaria la señora 
María Fernanda Baqueríiízo de Guzmán en su calidad de Gerente de 
la Compañía. El señor Presidente declara legalmente instalada la 
sesión, luego de haber comprobado por Secretaría que los 
accionistas presentes representan la totalidad del capital social 
pagado de la Compañía, procede a declarar legalmente instalada la 
Junta, sometiendo a consideración de los accionistas los puntos 

del orden del día aprobados. Luego de algunas deliberaciones la 

Junta General adopta las siguientes Resoluciones: RESOLUCION UNO: 

Por unanimidad de votos de los socios presentes se aprueba la 

fusión por absorción de la Compañía Consultores Legales Asociados 
(ASOCIA) C.ltda. con Inmobiliaria Jama S.A.; y RESOLUCION DOS: 
Por unanimidad de votos de los socios presentes se aprueba las . 
bases de la operación contenida en la minuta de fusión. - 
En estas circunstancias y no habiendo otro asunto que tratar, el  - 

señor Presidente declara concluida las deliberaciones, . no sin - 

antes conceder un momento de receso para que por Secretaría se . 

    

proceda a la redacción del acta. Reinstalada la sesión con la 
asistencia de lostciMiMiencionados al inicio se dá lectura al 
acta, la misma que una vez leída es aprobada por 

unanimidad, firmando para constancia todos los asistentes.- f) 

JORGE GUZMAN ORTEGA f) MARIA FERNANDA BAQUERIZO DE GUZMAN. - 

CERTIFICO: Que la copia del acta que antecede es igual a su 
original que consta en el Libro de Actas de la Compañía, al que 
me remito en caso necesario.- 

A enmendado: "4", "go as, 
ayaquil, , de Ju 1548 1996 vale! 

lomionid BA eva 
María Fernanda Baquérizo de Guzmán 

GERENTE - SECRETARIA



CONSULTORES LEGALES ASOCIADOS 

BALANCE GENERAL AL 29 de Agosto de 1995 

ACTIVO 

  

  

TOTAL cr. .oo.o mo .oo.».. . . convo... comooooo».. Lomo...» . 

PATRTMONTO 

0 Capital social ...ooooomo... cooomoanoo mn...» cono nooo...» . 

Reserva Legal .......... e... ooo n.ss Lon monrosPoosoorn$.oo.. 
Reserva por revalorizacion del patrimonio ......o.oooooo.o.o.. 

Recucecion Monetaria +.....ooooooonooooooncarrr nro oros 

Po CTURRONTÍO sorcooocororao oo orooornoao ron corona ooo osa 

TOTAL ...ooo omo oonooor9raroonponon».. ro... o...» coo oo. aoon.ns. ..o.. 

». por , 

    

" ASOCIA” LIDA 

1,045,000 
1.045.000 

1.000.000 
500.000 

2.567.846 
(3.022.844 

1.045.002 
1.045.002 

cuUrÍ tE 

ONTADOR



5 
INMOBILIARIA JAMA S.A. 

BALANCE GENERAL AL 

ACTIVO 

SQTIVO CORR TO UL 
  

  

   

  

29 de Agosto de 1995 

UG rr S/ 2.970'344 

ACTIVO ELjO AELIVO MA COSTO REVALORIZ 
POTITQNOS roo. m.oooo.o.. 1.092,000 1.663,80 .0ooooomooomo.o. 8.755.856 

EALÍACION o... o. ooo... 2.808,000 19,708,801 Lonmoo ooo... 22.516.801 

Total ¿etivo Fijo 3.900.000 27.372,657 .oooooonooor.. 31,272,657 

Depreciccios Acumul 636,392 9.132.157 .. oo oooooooo».. _ 5.758.849 

“etivo "iio Neto 3.263.608 22.240.500 ooo ooooommo.o.. 25.504.108 

TOTAL ..... Carr 28.474'452 

PASIVO Y PATRIMONIO 

PASIVO CORDTIENIT, 

Acreedores VarloS ...ooocoronanannararrsr oro 9.952 

PASIVO NO CORRIENTE : 

Prestamos Hipotecarios ..... Pon. noono.».. concororo rio nnarrraaooo.”. 2.427.941 

PATRIMONIO : 

Capital social ....ooooooo... corro Por. n.ooooo.. 10.000.000 
Reserva por Revalorízacion del Patrimonio ............ Poo ooo nooo. .. 6.931'982 

Reexpresion Monetaria .......o.o.»..» Lrnrrrranacr oo co onoon.o.. Ln... .. 8.969.991 
Utilidad de Ejercicios Anteriores ....oooooo...» .on.on.... ......o.. 134,586 
Total patrimonio +.....ooooooooooo.. Dorm oo..o.».» o. ..nos» corno...» 26.036.559 

....... 28.474,452 

ECAOZA 

   



INMOBILIARIA JAMA S.A. 
BALANCE GENERAL AL 

Y CONSULTORES LEGALES ASOCIADOS (ASOCIA) LTDA 
29 de Agosto de 1995 

  

  

    

AETIVO 0.370 99 

ACTIVO CORRIENTE JAMA ASOCIA 
Cadí .. o... .... ÓN 2,970.344 1.045.000 ....o.o.... S/_4,015.344 

ACTIVO FIJO 

Terrenos .....ooo... 8.755.856... ===“ o... oo... 8.755.856 
EdÍFICIOS ........o. 22'516.801l. —- --=-=“=-o ro... oooo.. 22.516.801 

Total .... o. oo ooooo.»o 31.272.657 RR. ..o 31.272,657 
Denreziacion ...... 5758.49 ooo... ooo.. 5.768.549 

Activo fijo Neto 25.504.108 —-—- === or... ooo... 25.504'108 

TOTAL 0.0.0... BT IA 29.519.452 

O PASIVO Y PATRIMONIO 

PASIVO CORRIENTE 
. 9.952 

Varios acreedores ...oo.ooorcor ooo cono rro o ooo...» 9.9552 

PASIVO LARGO PLAZO : 
Prestamo Hipotecarios? +27:941 o 2.427.941 

PATRIMONIO : 

- Capital social 10.000.000 1.000.000 ¿.......... 11:000.000 
Reserva Legal:..... =--- 500'D00....oo.o.o.... 500.000 
Utilidades no dist. 1,134,586 —-—- ===>=>=>>+>> ...ooooo.o»» 134.586 
Reserva,por Rev. Pat' 0.931,982 2.567.846 ........... 9.499.828 

: Reexpresion Monetaria 8.969.991 (3.022.844) .......... 5.947.147 
- - Total patrimonio 26.036.559 1.045.002 27.081.561 

TOTAL..... 28.474,452 1.045,000 29.519.454 

= AAA, 
CONTADOR 

ente miz en fé de ello econ» 

ADA que sello y firmo en 

e trsintae y uno de Agos» 

    

     

     

  

CUARTA fiero en 

ocho fojas útiles x0rox. «Guayaquil 

CUPTA CERT 

to de mil novecientos noventa



AT 

Y 

Y 

DOY FE: Que tomé nota al mergen de la materís original de la ; 

presente, que por Resslución número: Hóofol=1-0002169, de la 

Intendmnoía de 0emp Guayaquíd, de feghas 22 de Mayo 

de 2.996, £ué apro 

pertinentes ««duayaquil,o 

tes noventa y eco,» 

      
   
   

  

   Ab. Gesfrio L. Condo Chiriboga 
Notario 50. del Cautón 

Guayaquil 

DOY FE: Que tomé nota al margen de la vatrín de la escritura 

pública de Constitución de la Compania “CONSULTORES LEGALES 

ASOCIADOS (ASOCIA) CsLTDA.”, otorgada ante el Notario Quinto. 

del Cantén Gueyaquiíl, deste Guetavo Falepní Ledesma, S0n feos 

  

     
   

     

   

   

fué ordenado por la Resolución yónero: Pó=2wi=1"*0002163, de la 

Intendencia de Compañías de Guayaquil, de fees 22 de Mayo = 
del.996 «-Quayaquil, veintinueve de Meyo de mil novesientos 

noventa y seis,o 

  

Ab. Cesgfrio L. Condo Chiriboga , 

Notario“5o. del Cautón 

- 'Guayaquil 

  

dt í 

CENTIFICOS (ue c0n fogha de heyt yt En cumplimiento de lo erdenado en la 
Resolución Número 96-2-1-1-0002183, dictada el 22 de Maye de 1,096, por el 
Intendente Juridies de la Uficina de Guayaquil, fue inscrita esta escritu=



F 

ra pública, la misa que contiene la PISOLICION ANTIEGIPADA DE CONSUL» 

TORES LOGALES ASOCIADOS (ASOCIA) C. LTDA., FUSION POR ABSORCIÓN QUE HA= 

CE INMOBILIARIA JAMA Soday AIMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, REFORMA DE ESTA 

TUTOS Y CANCL DEIECKIEPCION By CO RES LEGALES ASOCIADOS -      

    
   
   

  

   
   

      

(asbCIA) Co | A POR INOBILIARIA JAMA Soño, 

de fojas .308 Hegintyo Mercantil y aneta- 

da bajo el Guayaquil, diez 1 sícto de Ju- 

lio de mil venta 1 seis.-El Registrador Mercantil Suplen- 

te. 

Regis ador Mercantil Suplant» 

a al Cantón Guayaquil 

CEÉRYIFICO + Gue con fecha de hoy, se tomó nota d : Y ANTICIPA 

DA Y CANCELACIÓN DE INSCRIPCION de CONSULTONES POS (ASOCIA) 

Co Lihde, a fojas 7.948 del Registre Merdantil de 1.978 y/47.904 del - 

mismo Registro de 1.987, al margen de les ivas.-Gua- 

yaquil, dies i sioto de Julio de mil noveciohtcá nevar seja.-El Re- 

g£istrador Mercantil S5uplente.- 

CÉRTIFICO 2 Owe con fecha de hoy, queda archivalo la Áutcrisación de la - 

Cánaya de Comortio de Guayaquíl, correspondiónte € IMOBILIS5IA JAMA 

5.Aeco-Guayaquil, díaz í siote de Julie de mí 

seis. 21 Registrador Mercantil Suplente.- 

PONCE ALVARADO 
96r Mercantil Suplant: 

del Cantón Guayaquil 

CEN» 

 



Pr a? 

TIFIOD1 Que con fecha de hey, fue archivada una conjia asutíntica de esta 

escritura de "ISOLUCION ANTICIPADA D£ CONSULTORES LEGALES ASOCIADOS — 

(ASOCIA) Co. LTDA .. FUSION FOR ABSORCIÓN GUE HACE IMPOBILIARIA JAMA Soho, 

ALMENTO De CAPITAL SUSCRITO, REFORMA DE ESTATUTOS MOKLACION DE Tio 

CRIPCION DE CONSULTORES LEGALES ASOCIADOS (ASOCIA 

SER ABSORBIDA POR INMOBILIARIA JAKA S.Aa, en cubpliuiente del le dispuen- 

te um el Decreto 733, dictado el 22 de Ageste de 1.983, por pl Señer Fre- 

    

   
    

    
e Ar 

DOY FE: Que tomé nota de la Resolución $ 96-2-1-1-0002163 úe 

fecha veintidós de mayo de mil novecientos noventa í seis del 

Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, al margen de 

  

la matriz de la escritura pública del veioticuatro de septieon- 

bre de mil novecientos ocheuta í dos, otorgada ante mí. Guaya- 

quil, 8 de agosto de 1.996, 

So.
 

Fr 

 


